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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 

 
ACTA DE AUDIENCIA ART. 72 C.P.L. RAD: 680014105002-2022-00448-00 

Bucaramanga, Catorce (14) de Junio de dos mil veintitrés (2.023) 
    

 
HORA INICIO 02:00 PM / HORA FINAL: 2: 55 PM   
JUEZ: DR. CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
TIPO DE PROCESO: Ordinario Laboral Única Instancia 
INTERVINIENTES: Se hicieron presentes en la diligencia: 
 

APODERADA 
DEMANDANTE 

 

DRA. MARY JAQUELINE PEÑA ARDILA 
 COMPARECE 

CC 63.321.869 T.P 281.689 

 

SENTENCIA ÚNICA INSTANCIA 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BUCARAMANGA, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECLARAR la existencia de un contrato de trabajo verbal a término 
indefinido entre DAVID ALONSO GRANDAS CASTILLO y DEYVIS ORLANDO 
QUITIAN ROJAS, el cual tuvo como extremos temporales del 01 de marzo de 
2022 hasta el 25 de mayo de 2022, en aplicación del principio de la primacía de 
la realidad sobre las formas. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que entre DAVID ALONSO GRANDAS CASTILLO y DEYVIS 
ORLANDO QUITIAN ROJAS se pactó como contraprestación la suma de DOS 
MILLONES DE PESOS ($2.000.000) mensuales por su trabajo como INGENIERO 
AUXILIAR DE PROYECTOS. 

 

TERCERO: DECLARAR que DEYVIS ORLANDO QUITIAN ROJAS, incumplió con el 
pago de salarios y liquidación de las prestaciones sociales de DAVID ALONSO 
GRANDAS CASTILLO; en consecuencia, tiene derecho al pago de la 
indemnización de que trata el artículo 65 del CST. 
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CUARTO: CONDENAR al señor DEYVIS ORLANDO QUITIAN ROJAS al pago de 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($5.600.000) a favor de DAVID 
ALONSO GRANDAS CASTILLO, por concepto de salarios adeudados de acuerdo a 
la parte motiva. 

 

QUINTO: CONDENAR al señor DEYVIS ORLANDO QUITIAN ROJAS al pago de UN 
MILLON CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN ($1.179.731) 
a favor de DAVID ALONSO GRANDAS CASTILLO, por concepto de prestaciones 
sociales (cesantías, intereses sobre las cesantías, prima y vacaciones). 

 

SEXTO: CONDENAR al señor DEYVIS ORLANDO QUITIAN ROJAS, a pagar por 
concepto de indemnización por no pago de salarios y liquidación de las 
prestaciones sociales a favor de DAVID ALONSO GRANDAS CASTILLO, la suma de 
VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO ($25.599.744), la cual corresponde al pago de una suma 
igual al último salario diario por cada día de retardo hasta por veinticuatro (24) 
meses contados desde la fecha de culminación del contrato de trabajo. Para el 
presente caso, se calculará desde el 26 de mayo de 2022 hasta el 14 de junio 
de 2023, si su pago se realiza con posterioridad deberá calcularse la suma de 
$66.666 diarios hasta por 24 meses (03 junio 2024) y desde esta fecha, 
solamente los intereses moratorios sobre las sumas adeudadas por salarios y 
prestaciones sociales, ordenadas en este proceso, a la tasa máxima de créditos 
de libre asignación certificada por la Superintendencia Financiera. 
 

SEPTIMO: CONDENAR al demandado en costas. FIJENSE como agencias en 
derecho la suma de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000). 

 

NOTIFICADAS LAS PARTES EN ESTRADOS. 

 
 

CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
Juez 

 

Firmado Por:

Cristian Alexander Garzon Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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